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1. Presentación

3. Beneficios

Descripción del programa de 
misiones académicas internacionales

El presente documento es una guía metodológica 
de consulta para los estudiantes y egresados de la 
UNIAGUSTINIANA interesados en conocer cómo se 
desarrolla el programa de movilidad de misiones 
académicas internacionales.

Los estudiantes y egresados de la UNIAGUSTINIANA podrán desarrollar seminarios complementarios 
con su formación académica y profesional en el exterior, asimismo, tener un acercamiento directo a 
compañías internacionales del sector productivo,  por medio de un proceso de convocatoria 
coordinado por la Oficina de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales y autorizado por la 
Dirección del respectivo programa académico de la UNIAGUSTINIANA.

• Ampliar la visión internacional de los estudiantes de la Uniagustiniana, 
a través del contacto directo con el ambiente científico, económico, 
ambiental, cultural y político de otro país.
• Certificado de participación en el programa otorgado por una 
institución extranjera.



6. Requisitos generales

4. Duración y fechas 
de desarrollo

5. Apoyo 
UNIAGUSTINIANA

Las misiones académicas internacionales son programas de 
corta duración que podrán desarrollarse durante el semestre 
académico.

• Acompañamiento permanente de la Oficina de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales.
• Reconocimiento académico: Reconocimiento académico: Las misiones académicas 
internacionales podrán abarcar el desarrollo de investigación documental y/o un trabajo de campo, 
así como la generación de un producto académico que dé cuenta del proceso pedagógico que se 
ha generado a través de esta estrategia de internacionalización; corresponde a las Direcciones de 
los programas académicos determinar su equivalencia en concordancia con la normatividad 
vigente (solo aplica para los estudiantes).
• Certificado de participación en el programa otorgado por una institución extranjera.
• ARL Internacional (solo aplica para los estudiantes).

REQUISITOS PARA ESTUDIANTES

1) Estar vinculado a la Universitaria Agustiniana al momento de la postulación y la movilidad. 
2) No haber tenido sanciones disciplinarias, ni haber perdido el cupo en la Universitaria 
Agustiniana. 
3) Tener un promedio acumulado igual o superior a 3.5 al momento de aplicar a la 
convocatoria.
4) No podrá postularse si en semestres anteriores canceló su participación en el programa 
internacional luego haber aceptado el beneficio.
5) Haber cursado y aprobado el 30% de los créditos establecidos en el plan de estudios al 
momento de la postulación y la movilidad.

REQUISITOS PARA EGRESADOS

1) Ser egresado y presentado por la Unidad de Egresados de la UNIAGUSTINIANA.
2) No haber tenido sanciones disciplinarias ni haber perdido el cupo en la Universitaria 
Agustiniana durante el periodo de estudios.
3) Demostrar un promedio académico general igual o superior a 3.5. 



PROGRAMA INTERNACIONAL 

ESTUDIANTES

EGRESADOS 

DOCUMENTOS

1. Formato de postulación IN-FR-4
2. Carta de autorización y/o 
reconocimiento académico por la 
participación en la misión emitido por la 
Dirección del programa académico al que 
pertenezca el estudiante. 

1. Hoja de vida. 
2. Formato de postulación IN-FR-4
3. Carta de presentación del área de 
Egresados de la Uniagustiniana.

7. Documentos requeridos por perfil

8. Proceso de postulación

Enviar la documentación requerida por medio de correo electrónico.

Notificación de selección
La ORII de la UNIAGUSTINIANA notificará los resultados de 
selección a través de correo electrónico.



Aceptación
Enviar a la ORII la confirmación de su participación en la misión 
académica y el formato de compromisos.

Inscripción a la misión académica
Realizar los pagos de la inscripción a la agencia de estudios 
en el exterior que apoye las actividades logísticas del 
desarrollo de la misión. 

Desarrollo de la misión académica y seguimiento por parte de la ORII
La ORII realizará el seguimiento pertinente durante el desarrollo de 
la movilidad y posterior al desarrollo.

9. Proceso para los aspirantes 
seleccionados por la UNIAGUSTINIANA

10.  Compromisos
• Suscribir y enviar el Formato de Compromisos de la Oficina de Relaciones Internacionales e 
Interinstitucionales. 
• Informar a la Oficina de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales y al Programa 
Académico cualquier novedad que surja durante el desarrollo de su programa.
• Presentar a la Oficina de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales un informe de su 
experiencia en la movilidad, mencionando los resultados y resaltando los aspectos académicos y 
culturales, empleando fotos y vídeos como soporte.
• Realizar el proceso de solicitud de reconocimiento académico por la participación en de la 
misión según lo acordado con la respectiva dirección académica. 



1) Ser egresado y presentado por la Unidad de Egresados de la UNIAGUSTINIANA.
2) No haber tenido sanciones disciplinarias ni haber perdido el cupo en la Universitaria 
Agustiniana durante el periodo de estudios.
3) Demostrar un promedio académico general igual o superior a 3.5. 

asistente.ori@uniagustiniana.edu.co 
ori@uniagustiniana.edu.co

11. Compromisos

Con gusto atenderemos las inquietudes remitidas a los correos: 

• El costo total del programa va a estar determinado por cada convocatoria, así como 
sus formas y fechas de pago.
• Para el desarrollo del programa  por lo general se requiere completar un grupo de un 
número mínimo de personas, en caso de no completarse el desarrollo de la misión se 
reprogramará.
• Los participantes se acogen a todas las normas de seguridad establecidas por la 
Aeronáutica Civil Colombiana y a la normatividad migratoria del país de origen y de 
destino.
• Los participantes deberán cumplir estrictamente los horarios establecidos en la 
agenda del programa y de esta forma cumplir con el itinerario de la misión 
exitosamente.
• Una vez se efectué el pago, este no será reembolsable.
• Bajo ninguna circunstancia se aceptarán solicitudes que no cuenten con la 
totalidad de los documentos.
• No se aceptarán bajo ninguna circunstancia solicitudes, cuyos formatos 
institucionales hayan sido alterados o modificados.
• Los aspirantes deben presentar los documentos adicionales que acrediten la 
información suministrada en los respectivos formatos de postulación.

ORII · O�cina de Relaciones
Internacionales e Interinstitucionales


